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Bogotá D.C, 18 de octubre de 2022    
 
 
 
 
Señora 
MATILDE ANTIA RUIZ 
matildeantiaruiz@gmail.com 
Ibagué - Tolima 
 
Asunto:  Comunicación del 02 de octubre de 2022. 

PQR 1799990. 
 
Respetada señora Matilde: 
 
En atención al PQR citado, de manera atenta informamos que, revisada la base de datos de los 
embargos aplicados en el Banco Agrario de Colombia, la señora Matilde Antia Ruiz CC. 38.256.818, 
registra vigente a la fecha una (1) medida de embargo ordenada por el Juzgado Trece Civil Municipal 
de Mínima de Ibagué, con la siguiente información: 
 

 
 

AOCE- 2022- 204626 
FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
PARA CUALQUIER ACLARACION 
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Informamos que el demandado se encuentra facultado para interponer los recursos necesarios ante el 
ente ordenante de la medida, dado que el Banco Agrario cumplió con los procedimientos establecidos, 
y actuó como ejecutor, así mismo, para proceder con el levantamiento de esta medida, debemos poseer 
el oficio original de desembargo dirigido al Banco Agrario o a entidades financieras, con el sello legible 
de recibido por parte del Banco Agrario de Colombia y/o evidencia del envío por correo electrónico,  
remitido por el Juzgado Trece Civil Municipal de Mínima de Ibagué, único documento válido para 
efectuar el levantamiento de esta medida. 

 
Le recordamos que Banco Agrario de Colombia tiene habilitados los canales de Contacto Banco Agrario, Línea Gratuita 01-8000-915000 y 5948500 en Bogotá, 
página web www.bancoagrario.gov.co y la red de oficinas para que presenten sus peticiones, quejas o reclamos. Asimismo, cualquier inconformidad puede ser 
comunicada al Defensor del Consumidor Financiero, Doctor José Guillermo Peña, en la Avenida 19 No.114-09, Oficina 502 en la ciudad de Bogotá, o en los 
teléfonos 321 9240479 o 2131370 en Bogotá, o en el correo electrónico defensorbanco@pgabogados.com  

 
Cordialmente, 

 
RUFINO AYA MONTERO 
Profesional Sénior  
Área Operativa de Clientes y Embargos 
LMMG AOCE- 4633-2022-10-18 

 
 
 
Proyectó. Lina Maria Manrique  
Revisó: Angelica María Beltran Beltran. 
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